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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS 
DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIQELtCTRICO, ASf COMO UNA CONCESIÓN ÚNICA, 
AMBAS DE USO PÚBLICO, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NAYARIT. 

/ 

ANTECEDENTES 

l.-Solicitud de Permiso. Mediante escrito presentado el 13 de junio de 2013 ante la extinta 
Comisión Federal de Telecomunicaciones ("COFETEL"), el GOBIERNO DEL ESTADO DE 
NAYARIT ("el solicitante") formuló, por conducto de la Dire<:!ora General del Sistema de ) 
Radio y Televisión de Nayarit, una solicitud de Permiso -para el establecimiento de una 
estación de radiodifusión sonora ("Solic itud de Permiso"), en la localidad de Tepic, 
Nayarit. '--

11 .- Opinión de la Comisión Federal de Competencia. Mediantr oficio número SE-10-096-
2013-408, de fecha 3 de julio de 2013, la Comisión Federal de Competencia emitió la 
opinión correspond iente, la cual fue solicitada por el interesado a dic ho organismo el 02 

\ 
de mayo de 2013, misma que acompañó a la Solicitud de Permiso. 

111.- Requerimiento de información. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/166/2014 de 
fecha 04 de noviembre de 2014, se solicitó a l interesado la presentación de diversa 
documentación necesaria, a efecto de continuar con el trámite de mérito, mismo _gue 
fue desahogado el 17 de diciembre de 2014, con el cual se dio c umplimiento a los puntos 
solicitados. 

IV.- Dict6men Téc~~~ de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. rY1ediante oficio 
1FT /222/UER/ DG-IEET /1 234/201 5 de fecha 15 de septiembre de 2015, la Dirección General 
de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico emitió el d ictamen corresp6ndi7nte, el cualf ue solicitado el 13 de julio-de 
2015 por la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión mediante oficio 
1FT /223/UCS/DG-CRAD/2427 /2015. ' 

V.- Decreto de Reforma Cons!ituclonal. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "DECRETO por el que se reforman y 
adicionan d iversas d isposiciones de los artículos óo., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 

creó ellnstiMo Federal de Tele~omunlcacl:ne: (el "lnsfituto ") . / 
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VI.- Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se 
expiden la Ley 17ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adic ionan y derogan 
d iversas disposiciones en materia de telecomunicac iones y radiodifusión" -(el "Decreto 
de Ley"), mismo q l)e entró en vigor ell 3 de agosto de 2014. 

--
/ / 

VIl.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO -- ~ 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual 
entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y se modificó a través del "Acuerdo por el que 
se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones", publicado 
en el DOF el 17 de octubre de 2014. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 
\ 

~ 

PRIMERO.- Ámbito Comr:?etencial. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), e l Instituto es un órgan_o autónomo. con"'persondidad jurídic9 y 
patrimonio propio. que-tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las .--
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constituéión y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto. tiene a su cargo la regulación. promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotbción del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los serviCios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa. pasiva y otros insumos esenciales. garantizando lo establecido 
en los artículos 6o. y ?o. de la propia Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde a l Instituto el otorgamiento. la revocación. así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

-

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión yjelecomunicaciones. por lo que entre otros aspectos. regulará 
de forma asimétrica a los partic ipantes en ,estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barre ras a la competenc ia _y la libre concurrencia e impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada q ue controle varios medios de 
comunicación q ue sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica.--garantizando lo dispuesto 
en los 6rtículos 6o. y lo. de la Constitución. 
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1 
El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley señala 9ue la atención, trámite y resolución -
de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada en vigor del 
mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional. 

Asimismo, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
1 

Constitucional indica que los procedimiéntos iniciados con anterioridad a la ir)tegración 
deJ Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 

" órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
/ 

'-
De iguali orma, correspon

1
de al Pleno del -Instituto, conforme a lo establecido en los 

artículos 15 fracción IV/ y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicacion"és y 
Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico, la facultad de 
otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

En este senti'do, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesi6nes y 

1
Servicios las atribuciones conferidas a la 

\ Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por lo cual, corresponde a dicha 
Dirección General en términos del artículo 34 frocción 1 del ordenamiento jurídico en cita, 
tramitar y evoLuar las solicitudes para el otorgamientó_-de c oncesiones eh materia de 
radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

- En este orden de ideas y considerándo que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicacione~ y la radiodifusión, ásl como la 
fqcultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, como órgano má~imo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenqr:nente facultado para resolver la 
solicitud de otorgamiento de concesión de uso público. 

SEGUNDO.- Marco legal aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
\. establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 

iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manerd particular, el referido 
\.. precepto establece: / 

( 

\ "SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que 
hayan iniciado previo a la entrada en vigor áél presente Decreto, se realizará en 
los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por e l que 
~se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos óo., 10, 27, 28, 73, 
78, 94 y 

1
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

de telf?comunicaciones, public9do en el Diario-Oficial de la Federación el 11 de 
junio de 2013. Lo anterior sin per;uicio d e lo previsto en el Vigésimo Transitorio del 
presente Decreto." 
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En ese sentido, la atencióA, trámite y resóÍución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto deberá realizarse conforme a lo señalado en e l segundo párrafo del' 
artículo Séptimo Transitbrio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 

\ 

"SÉPTIMO. ... 
1 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Co'misión 
Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
T elecomunica'Ciones, continuarán su trámite ante estos órganos en términos de la 
legislación aplicable al momento de su inicio. Las resoluciones que recaigan en 

\ estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto por 
el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley, a l reconocer en d isposic iones transitorias la aplicación de la normatividad vigente 

\ 
a l momento de la presentación de la Solicitud de Permiso, atiende al principio de no 
retro'actividad de la ley, pues la finalidad de ésta es la no exiglbilidad de nuevos 
requerimientos, por lo <¿..Jal, para el estudio de las solicitudes para el otorgamiento de 
permisos para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión, resultan aplicables los requisitos e,stablecidos en la Ley Federal de Radio y 
Televisión ("LFRN"). 

De manera particular, la Solicitud de Permiso-presentada ante la extinta COFETEL el 13 
de jun.io de 201 3, para efectos de su Wmite e integración se sujeta a los requisitos 
determinados en la legislación aplicable al momento de su ingreso, esto es, conforme a 
aquellos que para el uso del espectro rad ioel~ctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión establece la LFRN. 

En ese sentido, resulta aplicable e l contenido de los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y 
V, 20 fracción 1 y 21-A fracciones 1, 11, IV y VI de la LFRN, mismos que a la letra establecen: 

........ 

"Artfculo 13. Al otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el 
Ejecutivo Federal por conducto de fa Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
determinará la naturaleza y propósito de las estaeíones de radío y televisión, las 
cuales podrán ser: comerciales, oficiales, culturales, de experimentación, escuelas 
radiofónicas o de c¿ualquier otra índole. \ ( 

Las estaciones comerciales ~equerirán concesión. Las estaciones oficiales, 
c;ulturales, de experimentación, escuelas_ radiofónicas o las que establezcan las 
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entidades y organismos públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo 
requerirán permiso. " 

"Artículo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son: 
'· 

l. Datos generales del solicitante y acreditamiento su nacionalidad mexicana; 
11. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes apartados: 
a~ Descripción_'i_ especificaciones técnicas: 
b) Programa de cobertura; 
e) Programa de Inversión; ¡ 
d) Programa Financiero, y 
e) Programa de actualización y desarrollo tecnológico. 
111. Proyecto de producción y programación; 
IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la 
concesión sea qtorgada o negada, y 1 
V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de 
Competencid." 

"Artículo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme 
al siguiente procedimiento: ' 

---- ) 
l. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la información a que se 
refieren las fracciones 1, 1/1, IV y V del artículó 17-E de esta Ley, así como un 
programa de desarrollo y servicio de la estación;2 

l 1 

·Artículo 21-A. La Secretaría podrá otorgar permisos de estaciones oficiales a 
dependeRGias de la Administración Pública Federal Centralizada, a las entidades 
a que se refieren los artículos 2, 3 y 5 de la \Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, a los gobiernos estatales y municipales y a las instituciones 
educativas públicas. 
\ 
En adición a lo señalado en el artículo 20 de esta ley, para otorgar permisos a 
estaciones oficiales, se requerirá lo siguiente: 

1 
l. Que dentro de los fines de la estación se encuentre: 
a) Coadyuvar al fortalecimiento de la participación democrática de la 

sociedad, garantizando mecanismos de acceso público en la programación; 
b) Difundir información de interés público; 
e) Fortalecer la identidad regional en el marco de la unidad nacional; 
d) Transparentar la gestión pública e informar a la ciudadanía sobre sus 

programas y acciones; 
e) Privilegiar en sus contenidos la producción de origen nacional; 
f) Fomentar los valores y creatividad artísticos locales y nacionales a través de 

la difusión de la producción independiente, y 

1 

1 Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstitucionalidad DOF 20-
08-2007 (En la porción normativa que dice " .. . solicitljd de ... presentada a ... ") 
?. Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstitucionalidad DOF~0-
08-2007 (En la porción normativa que dice " .. . cuando menos .. . ") \ 
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g) Los demás que señalen los ordenamientos específicos de la materia. 

11. Que dentro de sus facultades u objeto se encuentra previsto el instalar y operar 
estaciones de radio y televisión; - -

/ 

IV. En el caso de los gobiernos estatales y municipales, acuerdo del titular del 
-......_ poder ejecutivC!__del Estado o del presidente munic¡ipal, segyn corresponda; 

... y 
VI. En todos los casos, documentación que acredite que el solicitante cuenta con 
la autorización de las partidas presupuéstales necesarias para llevar a cabo la 
instalación y operación de la estación, de conformidad con la legislación que le 
resulte-aplicable. " 

-.,. 
{ 

Aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo de 
solicitudes debe acotarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 
fracción L inciso a) en relación con el numeral 130 de la Ley Federal de Derechos, el c ual 
dispone to obligació~ de pagar los derechos por el estudio de la solicitud y de la 
documentación inherente al otorgamiento' 'de permisos para establec.er estaciones de 
radiodifusión sonora, como es e l caso que nos ocupa. 

El pago referido en el párrafo que antecede d~be acompañarse al escritb de petición, 
toda vez que el hecho impóni91e del tributo es el estudio que realice este Instituto con 
motivo de la Solicitud de Permiso. 

,r -
TERCERO.- Análisis de la Solicitud de Permiso. Del análisis efectuado a la documentación 
presentada por el solicitánte, se revisó el cumplimiento de los requisitos en los¿iguientes 

- - ' términos: 
/ 

" La Solicitud de Permiso fue presentada a nombre del Gobierno del Estado de Nayarit por 
la titular del Sistema de Radio y Televisión de Nayarit e l cual forma parte de la estructura - ) 
administrativa de los órganos de apoyo del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit y tiene 
por objeto administrar, operar, planear, desarrollar, evaluar, d iseñar, producir y difundir 
las actividades de las frecuencias de radio y televisión permisionadas al Poder Ejecutivo 

~ --
del Estado; así como ofrecer a la ciudadanía infrae-structura para su producción, 
transmisión y cobertura, vigilando el cumplimiento de las normativas técnicas y legales 
establecidas en la materia. Lo anterior, en t~rminos de lo establecido en el artículo 1 ~ C 
del "Decreto que ret9rma, adiciona y deroga al Decreto Administ.!._9tiv.o que reestructura 
administrativa y funcionalmente los órganos de apoyo del Poder Ejecutivo" publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit en fec ha 1 O de marío de 
2004. 

/ 
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Asimismo, la directora general del Sistema de Radio y Televisión de Nayarit adjuntó a la 
Solicitud de Permiso el acuerdo favorable del Gobierno del Estado, suscrito por el titular 
del poder ejecutivo estatal. 

/ 

J 
En virtud de lo anterior se tiene por acreditada la nacionalidad mexicana del solicitar¡te 
a que se refiere la fracción 1 del artículo 17-E de la LFRTV, por tratarse del Gobierno del 
estado de Nayarit, así como el requisito previsto en la fracción IV del artículo 21-A del 

_mismo ordenamiento legal, toda véz que la Solicitud de Permiso fue presentada con 
base en el acuerdo favorable suscrito por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Nayarit para la instalación y operación de una estación de radiodifusión sonora, dando 
cumplimiento a lo establecido por la fracción IV del artículo 21-A de lq_LFRTV,' que 
establece que se podrán otorgar permisos a los gobiernos estatales previo acuerdo del 
titular del ejecutivo estatal. 

" Por otra parte, de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 fracción XXVIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit corresponde a la Secretaría General 
de Gobierno del Estado de Nayarit, dependencia de la administración pública 
centralizada, coordinar y vigilar la radiodifusora cultural y el canal de televisión del 
Go~ierno del Estado cuya operación corresponde al Sistema de Radio y Televisión de 
Nayarit en términos del Decreto administrativo mencionado al inicio del presE~nte 
considerando; en virtud de lo anterior, el solicitante cumple con lo dispuesto en la 
fracción 11 del artículo 21-A de la Ley Federal de Radio y Te levisión toda vez que dentro 
de su objrto y facultades se encuentra previsto eLinstalar v_~perar estaciones de radio y 
televisión. 

De igual manera, exhibió los programas de producción y programación a que se refiere 
la fracción 111 del artículo 17 -E de la LFRTV, mediante la descripción de los recursos 
humanos, técnicos y financieros que emplearán en la instalación y operación de la 
estación, así como la presentación de la barra programática que contempla la 
transmisión de contenidos culturales y educativos consistentes con la naturaleza y 
propósito de la estabón. ...--- / 

El solicitante constituyó mediante cheque certificado número 21678075 emitido por 
Banco Santander (México) S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México, la correspondiente garantía para asegurar la continuación de los -, 
trámites hasta que la concesión sea otorgada o negada, con lo cual se tiene por 
cumplido el requerimfentb establecido en la fracción IV del artículo 17-E. 

En cumplimiento a lo previsJo por la fracción V del artículo 17-E de la LFRTV, mediante el 

\ 

1 "'-" 
oficio ~que se refiere el Antecedente 11 d; lcr prese~te ';:'solución, se emitió opi~ '-

-"\ 
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favorable en materia de competencia económica y libre concurrencia, sobre la 
promoción presentada por el solicitante al indicar que la estGción de radio cultural que 
el Sistema de Radio y Televisión de Nayarit pretende operar, no tendría efectos sobre el 
proceso de 'Competenc ia y libre concurrencia, por tratarse de una estación de carácter 

' _oficial para el cumplimiento de los fines de dicho organism<? público. 
- '-

Asimismo, exhibió el programa de desarr611o y servicio de la estación mismo que 
comprende los programas de cobertura e inversión y recursos financieros necesarios, así 
como la descripción y especificaciones técnicas cor~spondientes. Por lo anterior, 
mediante la entrega de la información descrita, el solicitante dio cumplimiento a los 
requisitos exigidos en el artículo 20 fracción 1 de la LFRN.; "- / 

Adicion~I_!Tlente, el Sistema de Radio y Televisión de Nayarit, como parte de la estructura ' 
administrativa de los órganos de apoyo del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit 
cumple con lo establecido en el artículo 21 -A fracciQ.O 1 de la Lf\RN, ya que in.dicó que 
dentro de los fines _de la estación se encuentran dar_ a conocer los programas de la \ 
entidad en materia educativa, de salud, investigación y desarrollo, además de informar 
oportunamente a la población de las actividades propias(qel gobierno estatal para dar 
a conocer las actividades que llevan a cabo las autoridades, además ae propiciar el 
fortalecimiento democrático de la _pociedad integrando a la ciudadanía de esfa r_ygión 
con el resto de la entidad mediante la prbducción de programas culturales, educativos 
y de servicio público que destaquen los valores artísticos, locales y regionales, 
fomentando la educación y ofreciendo un servicio público con informa_ción oportuna 
en casos de desqstres naturales o campañas emergentes de salud. 

./ 
En cumplimiento a lo previsto en la fracci9n VI del artículo 21-A de la LFRN, el solicitante 
acreditó contar con la partida presupuesta! correspondiente, asignada en términos de 
la publicáción de fecha 25 de diciembre de 2013 del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Nayarit. / 

Conforme lo señalado en el Antecedente IV y de conformidad con el artículo 31 del 
Estatuto Orgánico, se determinó técnicamente factible la fre~uencia 550 kHz, con 
potencia de operación de 2.500 kW-D y distintivo de llamada XEGNA Y-AM con 
coordenadas de referencia LN: -21 a 31' ~ 1 O.dO" LW: 104° 52' 28.00", en la localidad de 
Tepic; Nayarit. 

Finalmente, el solicitante adjuntó el comprobante de pago d~derechos al que se refiere 
el artículo 124 fracción L inciso a) en relación con el artículo 130 de la Ley Federal de 
Derechos, ppr concepto de fstudio de la/solicitud y de la documentación inherente a 

~ ~ 
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la misma, por el otorgamiento de permisos para establecer estaciones de radiodifusión 
sonora. 

En este orden de ideas, la Solicitud de Permiso se encuentra debidamente integrada y la 
..... 

documentación presentada con motivo de la misma cumple con los requisitos exigibles, 
atento a las disposiciones legales aplicabl~s. 

CUARTO.- Concesiones para uso público. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento resultan aplicables las disposicienes anteriores al Decreto de Ley. En tal 
sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos establecidos en la L_ERTV para 
el otorgamiento de un permiso para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación 

\ 

del servicio público de radiodifusión sonora, el régimen aplicable al otorgamiento del 
título correspondiente será el previsto en la Ley; lo anterior en observancia al contenido 
de los artículos Tercero fracción 111 y Séptimo segundo párrafo Transitorios del Decreto de 
Reforma Constituc ionaL razón por la cual la figura jurídica de permiso debe homologarse 
a la de concesiones, conforme al objeto para el cual se,solic ita su otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párraf6anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en e l Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de una concesi~!J de uso público. 

\ / Toda vez que la Solicitud de Permiso, de acuerdo con el análisis de la documentación 
presentada tiene como finalidad la instalación y operación de una estación de 
radiodifusión sonora con fines c ulturales y educativos para el c umplimiento de los propios 
fines del Gobierno del Estado de Nayarit descritos en el Considerando Tercero anterior, 
se considera procedente otorgar una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencia del espectro radioe léctrico para uso público, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 76 fracción 11 de la Ley. 

" Asimismo, se considera procedente otorg ar en este acto administrativo, una concesión; 
única para uso público en términos de lo dispuesto por los artículos 6'6 y 75, párrafo 
segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar topo 
tipo de servic ios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Con motivo de-lo anterior y considerando la naturaleza jurídica y los fines de la concesión 
para uso público a otorgarse, la cual confiere el derecho a las personas morales de 
carácter público a que se refiere el artículo 76 fracción 11 de la Ley, para proveer servicios 
de telecotnunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus f ines y atribuc iones, 
se hace necesario que los concesionarios que presten el servicio de radiodifusión bajo la 
figura de concesión pública c umplan con los principios de independencia editoy rial; 
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autonomía de gestión financiera; garantías de participación ciudadana; reglas claras 
para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de 
financiamiento; pleno acceso a tecnologías, y reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales, previstos en el artículo 86 de la Ley, sie~do éste el 

,.---- ---

régimen jurídico aplicable a las concesiones de esta naturaleza. 
\l 

En este sentido y en cumplimiento a lo dispuesto por el segundo párrafo del artíc~o 86 
de la Ley en relación con el artículo Décimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, resulta conveniente- atender el alcance propio del citado a~tículo, para 
lo cual el concesionario deberá implementar Jos mecanismos necesarios para garantizar 
los objetivos citados en el párrafo que antecede.---

/ ( 

Parci lo anterior, el concesionario deberá cumplir con di'cha obligación dentro del plazo 
------de seis meses contados a partir del día siguiente a la fecha de entrega del título de 

concesión de espectro radioeléctrico para uso público. Sin perjuicio de lo anterior, el 
' concesionario deberá observar los L(neamientos generales para el otorgamiento de las 

/ 

concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicados en el Diario Oficjgl de la Federación el 24 de julio de 2015, en 
reláción con los objetivos previstos en el párrafo segundo del artículo 86 de la Ley. 

- 1 " 
QUINTO.- Vigencia de las concesiones para usó_J?úblico. En términos de lo dispuesto por 
el artículo 83 de la Ley, la vigencia de las cb ncesiones sobre el espectro radioeléctrico 
para uso público Qsocial, s~rá hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando que 
por disposición constitucional las concesiones para uso público y social por su naturaleza 
no persiguen fines de lucro, así como que las mismas buscan un beneficiQ de carácter 
público, se considera que la concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso público se otorgue con una vigencia de 15 (quince) 

1 

años cpntados a partir de la expedición del respectivo título. En consecuencia, 
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley, a efecto de otorgar en el mismo 
acto administrativo la concesión única que se requiere

1
para la prestaciór\ de los servicios 

objeto de la concesión sob_re el espectro radioeléctrico, el título correspondiente teridrá 
----una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de su expedición. 

"- \ 

Por lo ~nterior, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Tercero y Sépti(ll_O segundo párrafo Transitorios del "DECRETO por el que se reforman y
adicionan-diversas disposiciones de los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; en relación con los artículos Sexto y Décimo Séptimo Transitorios d~l "DECRETO por 
el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

lO 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas ?isposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 1, 2,15 fracción 
IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 11, 68, 70< 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 
fracción 11, 77 y 83 de la Ley Federal de Telecomunicacidnes y Radiodifusión; 13, 17-E 
fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracción 1 y 21-A fracciones 1, 11, IV y VI de la Ley Federal de Radio 
y Televisión; 35 fracción U 36 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y l, 
4 fracción 1, 32 y 34 fracción 1 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS -~ 

PRIMERO.- Se otorga a favor del GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, una concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión ~gnora a través de la frecuencia 550 kHz con distintivo 
de llamada XEGNAY-AM, en la localidad de Tepic, Nayarit, así como una Concesión 
Única;- ambas de Uso Público, con una vigencia de 15 (quince) y 30 (treinta) años, 
respectivamente, contados a partir de la expedición de los títulos correspondientes, 
eonforme a los t~~minos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

SEGUNDO.- El concesionario queda obligado a cumplir con los Lineamientos Generales 
para el Otorgamiento de las Concesiones a que se reftere el Título Cuarto de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 

1 

Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los principios establecidos en el artículo 
86 de la Ley. Dicha obligación deberá ser cumplida por el Concesionario dentro del plazo 
de, seis meses contados a partir del día siguiente de la fecha de entrega del título a que 
se refiere el resolutivo Primero. ,--

TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
f 

confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público y de Concesión Única 
correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar persb nalmente al 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT la presente Resolución así como a realizar la entrega 
de los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro 

,- , 
radioeléctrico para uso público y de Concesión Unica correspondiente, que se otorguen 
con motivo de la presente Resolución, previo pago de los derechos a que se refieren los 
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artículos 124 frqcción 1 inciso e) en relación con el artículo 130, ambos de la Ley Federal 
de Derechos. 

) QUINTO.- Remítanse en su oportunidad los títulos de concesión a que se refiere el 
Resolutivo anterior para su inscripción en el Registro Público de Concesiones. 

\ 
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Gabriel Oswaldo ontreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

\ 

Luis Fernando Borjón Figueroa 
· · Comisionado 

\ \ 
-~-

1 
Ernesto 1-~"krwrtr. González 

Co ado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Co-tnisionado 

La presente Resolución fue aprobada por e l Pleno del Instituto Federal de Te lecomunicpciones en su XXIV Sesión Ordinaria celebrada el 
23 de octubre de 2015, en lo g~1:1eral por unpnimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada Gonzólez. Adriana Soña Labardini lnzunza, María Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Adolfo Cuevas Teja; y en lo partlculqr, e n relación con e l Resolutivo Cuarto, el v9to en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, 
únicamente en cuanto a l cobro de detechos en términos del artículo 130 de la Ley Federal de Derechos. 

Lo anterior. con fundamento en los párrafos vigésirrÍo. fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 
12 d-et Estatuto Orgánico del instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/231 015/482. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Flgueroa. previendo su ausencia justificada a la sesión, em~ió su voto razonado a favor por escrito, 
de conformidad con el artículo 45, tercer párrafo, de lo Ley Federa l de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y artículo 8, segundo párrafo, 
del Estatuto Orgánico de! Instituto Federal de Te lecomunicac iones. 1 1 
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